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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.019 
 

EXPRESADO EN CIFRAS COMPLETAS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) 

 

1. Entidad que reporta 

 

1.1. Constitución 

 

La empresa  Fue constituida el 09 de septiembre del año 2019, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 09 de septiembre  del 2019. Se constituyó como sociedad 
anónima. El plazo para el cual se forma la Compañía es de 30 años, contados desde 
la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, y se encuentra domiciliada en el 
cantón Ibarra, calle Eduardo Garzón Fonseca C-38 y Av. Aurelio Espinoza Pólit 

Imbabura Ecuador la Compañía está sometida al control y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la República del Ecuador. 

 

1.2. Actividad económica 

 

LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, 
CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, 
CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ 
COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: 
CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES.; CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y 
VIADUCTOS.; LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN.; 
INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS).; CONSTRUCCIÓN DE 
LÍNEAS DE FERROCARRIL Y DE METRO.; MONTAJE Y LEVANTAMIENTO 
DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR.; 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS 
VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES.; PINTURA INTERIOR O EXTERIOR 
DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL.; 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS 
DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS.; OBRAS DE 
CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: 
INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.; INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 
INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS.; SUBDIVISIÓN 
(LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE 
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SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).; CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES DE 
EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE 
AGUA.; MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y 
ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE 
ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA.; 
APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
DE YESO Y ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS 
MATERIALES DE ENLISTONAR CORRESPONDIENTES.; CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS 
URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE 
RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS.; 
INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 
TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 
ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 
ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 
RADIANTE.; OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, 
AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, 
PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN 
DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS 
SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA 
AEROPUERTOS.; INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y 
LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA 
PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA COCINAS, 
PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA PISOS, 
ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, INCLUIDOS 
LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.; INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO 
AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y 
VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS 
EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE 
MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS INTERIORES COMO 
TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, 
ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN 
UN ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE 
REQUIEREN  

 

CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, 
INCLUIDA LA HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE 
DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL 
ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE 
MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA.; INSTALACIÓN EN 
EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE 
CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, 
TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO 
ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE 
ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, 
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SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO 
POR ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED.; CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE 
EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, 
HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 
ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, 
OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, 
TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. 
INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE 
ESTRUCTURAS EXISTENTES 

1.3. Autorización del reporte de estados financieros 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, han sido 

emitidos con la autorización de la Gerencia y son presentados a Directorio para la 

Aprobación de su emisión, y luego puestos a consideración de la Junta General de 

Socios que se realizará dentro del plazo de Ley, para su modificación y/o 
aprobación definitiva. 

 

 
1.4  Autorización del reporte de Estados financieros 

 

Las políticas contables presentadas en las siguientes notas, han sido aplicadas en la 
preparación de los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 
2019. 

 
Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2019, al ser el 
primer año de operaciones no se puede establecer comparaciones, los mismos que 
fueron aprobados y autorizados para su emisión por parte de la Gerencia General el 
13  de marzo de 2020, y serán presentados para la aprobación de la Junta General de 
Accionistas. 

 
En opinión de la Gerencia, estos estados financieros serán aprobados sin 
modificación. 

 
1.5  Transacciones importantes 

 

La Gerencia no prevé, en estos momentos, ninguna situación que pueda afectar al giro 
del negocio. 

 
 

2.       Bases de presentación de los estados financieros 

 
 

1.4 Declaración de cumplimiento con NIIF 
 

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas 
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Internacionales de Información Financiera (NIIF PYMES), emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), de conformidad con la 
Resolución SC.DS.G.09.006 emitida por la Superintendencia de Compañías 
(publicado en R.O. 94 del 23-XII-09) y que comprenden: 

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 
 Interpretaciones emitidas por el comité de Interpretaciones de Normas 

Internacionales de Información Financiera (CINIIF). 
 

Debido a la estructura de la Compañía y la naturaleza de sus operaciones, la adopción 
de dichas normas no tuvo un efecto significativo en su posición financiera y resultados 
de operaciones; por lo tanto, los balances han sido elaborados originalmente bajo  
NIFF. 

 
Las políticas contables presentadas en las siguientes notas, han sido aplicadas en la 
preparación de los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 
2019. 

 
1.5 Bases de medición 

 

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, las políticas 
contables. El costo histórico está generalmente basado en el valor razonable de la 
contraprestación dada a cambio de bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por 
transferir un pasivo, en una transacción ordenada entre participantes de mercado a la 
fecha de medición, independientemente de si dicho precio es directamente observable 
o estimado usando otras técnicas de valoración. En la estimación del valor razonable 
de un activo o pasivo. La Compañía toma en cuenta las características de un activo o 
un pasivo que los participantes de mercado tendrían en cuenta al fijar el precio de 
dicho activo o pasivo en la fecha de la medición. 

 
1.6 Moneda funcional 

 

La Compañía, de acuerdo con la NIC 21 (Efecto de las variaciones en las tasas de 
cambio de la Moneda Extrajera), ha determinado que el dólar de los Estados Unidos 

de América representa su moneda funcional; consecuentemente, las transacciones en 
otras divisas distintas al dólar, se consideran “moneda extranjera”. 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2.019, están presentados en cifras 
completas en dólares de los Estados Unidos de América. 

 
1.7 Uso de estimaciones y juicios en la preparación de los estados financieros 

 

La preparación de los estados financieros requieren que la Administración de la 
Compañía, en la aplicación de las políticas contables, realice estimaciones y 
supuestos, los cuales tendrán incidencia en los montos presentados de activos, 
pasivos, en las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los 
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estados financieros y sobre los montos presentados de ingresos y gastos del período 
correspondiente. Las estimaciones y supuestos relacionados se basarán en la 
experiencia histórica y otros factores que se consideran razonables en las 
circunstancias actuales, cuyo resultado es la base para formar juicios sobre el valor en 
libros de los activos y pasivos que no son fácilmente determinables por otras fuentes. 

 
La revisión de las estimaciones contables, es reconocida en el período en que la 
estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con lo previsto en las Normas 
Internacionales de Información financiera, requiere que la Administración de la 
Compañía efectúe ciertas estimaciones, juicios y supuestos que afectan la aplicación 
de políticas de contabilidad y los montos reportados de los activos, pasivos, ingresos 
y gastos. Los resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones. 

 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisaran regularmente, las revisiones de  
las estimaciones contables serán reconocidas prospectivamente. 
 
a) Juicios 

 

La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas de contabilidad, 
y sobre incertidumbre de estimaciones que pudieran tener el efecto más 
importante sobre los montos reconocidos en los estados financieros, se describen 
en las siguientes notas: 
 

 

Medición de valores razonables 
 

Algunas de las políticas y revelaciones contables de la compañía requieren la 
medición de los valores razonables, tanto de los activos y pasivos financieros 
como de los no financieros. 

 
 

Vidas útiles de activos depreciables 
 

Las revisiones Gerenciales de las vidas útiles y/o valores de los activos 
depreciables se basan en la utilización esperada de los activos dentro de la 
Compañía. Los actuales resultados, basados en estimaciones actuales del flujo de 
efectivo de la Compañía, podrían variar debido a factores no previstos al 
momento dentro de la operación actual, como la necesidad de mejoras en 
infraestructura de la Compañía, factores de obsolescencia de mercado, entre 
otros. 

 
1.8          Empresa en marcha 

 

Los presupuestos y proyecciones de la Compañía, tomando razonablemente en 
cuenta, los posibles cambios en el mercado, muestran que la Compañía será 
capaz de operar dentro del nivel de su financiamiento actual. Para hacer este 
juicio la Administración considerará la posición financiera de la Compañía, las 
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actuales intenciones, la rentabilidad de las operaciones, el acceso a recursos 
financieros y analizará el impacto de la reciente crisis mundial y las variables 
económicas y políticas que afectan al entorno local en las operaciones de la  

 

Compañía. 
 

La Compañía por lo tanto no visualiza motivos para evaluar el no continuar 
adoptando la base de empresa en marcha, al preparar sus estados financieros. 

 
 

Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38, aclaración de los métodos 
aceptables de depreciación y amortización. 

 
 
 

Emitidas en mayo de 2.014, en relación a que no es apropiado un método de 
depreciación o amortización (intangibles), que se base en los ingresos de actividades  

ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo. Los 
ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un 
activo, generalmente reflejan factores distintos del consumo de los beneficios 
económicos de dicho activo. 

 
Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva, a los períodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2.016. Este cambio no afecta los Estados 
Financieros y políticas contables de la Compañía. 

 
Modificaciones a la NIIF 11, Contabilización de adquisiciones en operaciones 
conjuntas que constituyen un negocio. 

 

Las modificaciones de mayo de 2.014, proveen guías sobre la contabilización de las 
adquisiciones de participaciones en operaciones conjuntas cuya actividad constituye 
un negocio. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los 
períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2.016. Se permite su 
aplicación anticipada. La Compañía no maneja este tipo de operaciones, por lo tanto, 
no hay efectos que considerar. 

 
NIC 19 Beneficios a los empleados: Suposiciones actuariales, tasa de descuento 

 

La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo, se 
determinará utilizando como referencia los rendimientos del mercado 
correspondientes a bonos empresariales de alta calidad. 

 

Ante la carencia de un mercado amplio de los mismos en esa moneda se pueden usar 
los bonos gubernamentales. Hasta el ejercicio 2.015, antes de la vigencia de la 
modificación, NIC 19 privilegiaba el País de emisión del bono, antes que la moneda 
por lo que, en el caso de Ecuador, dada la carencia de mercados amplios de bonos 
corporativos, los bonos del Estado estaban siendo usados. Con el cambio, solo cuando 
una moneda carezca de bonos empresariales de alta calidad los bonos 
gubernamentales pueden ser usados, lo cual no es el caso del dólar usado en Ecuador, 
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pues los bonos corporativos en esa moneda se pueden encontrar en otras 
jurisdicciones como los Estados Unidos de América. Una entidad aplicará esa 
modificación a la NIC 19, para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Una entidad aplicará la 
modificación desde el comienzo del período comparativo más antiguo presentado en 
los primeros estados financieros en los que la entidad aplica la modificación. 

 
NIC 34 Información financiera intermedia 

 

La entidad incluirá información adicional prevista en la norma, en las notas a los 
estados financieros intermedios siempre que no haya sido revelada o en alguna otra 
parte de la información financiera intermedia, incluyendo referencia cruzada a otros 
elementos de la memoria anual tal como comentarios de la Gerencia o informe de 
riesgos, que esté disponible para los usuarios de los estados financieros en las mismas 
condiciones y al mismo tiempo que los estados financieros intermedios. Una entidad 
aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, cambios en las estimaciones contables y errores para los períodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2.016. Se permite su aplicación anticipada. 
La Compañía no cotiza en bolsa de valores, por lo cual no tendrá efecto. 

Modificaciones a la NIC 27: Método de la participación en los estados financieros 
separados 

 

Las modificaciones emitidas en agosto de 2.014, permiten el uso del método de la 
participación en las inversiones en asociadas y negocios conjuntos a más del uso del 
método de costo y el valor razonable según la NIIF 9 (o NIC 39 si NIIF 9 no ha sido 
aplicable). Esta modificación aplica a los períodos anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2.016, de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las estimaciones contables y errores. Se permite su aplicación anticipada. 
La Compañía no posee inversiones en asociadas ni en negocios conjuntos, por lo cual 
no tiene efecto. 

 
Modificaciones a la NIC 1. Iniciativa sobre información a revelar. 

 

Emitida en diciembre de 2.014, modifica y añade varios párrafos a la norma, en 
relación a aspectos como materialidad y agregación, contenido en los estados de 
posición financiera y estado de resultados integrales, estructura de las notas, políticas 
contables. Una entidad aplicará esas modificaciones a períodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2.016. 
Se permite su aplicación anticipada. Si bien la aplicación es retrospectiva las 
entidades están exentas de ciertas revelaciones de NIC 8, en relación a estos cambios. 

Esta modificación no afecta los Estados Financieros y políticas contables de la 
Compañía. 

 
Modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y la NIC 28 aplicando la excepción de 
consolidación para entidades de inversión. 

 

Trata sobre varios asuntos relacionados con la excepción de consolidación de las 
entidades de inversión bajo NIIF 10. Estas correcciones se deben aplicar 
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retrospectivamente y son efectivas para períodos que sean efectivos desde el período 
que inicien desde el 1 de enero de 2.016, con adopción temprana permitida. La 
Compañía no presenta estados financieros consolidados por lo tanto no tendrá efecto. 

 
3.1 Estándares, modificaciones e interpretaciones aun no efectivas 

 

A la fecha de autorización de estos estados financieros, una serie de nuevas normas, 
y las enmiendas a las normas e interpretaciones a estándares existentes han 
sidopublicadas, pero aún no resultan vigentes hasta el 31 de diciembre de 2.018, y 
no ha sido adoptado en forma anticipada por la Compañía. Aun cuando, la 
Administración anticipa que los pronunciamientos, que le sean relevantes, serán 
adoptados como políticas contables desde el primer período que comience después 
de la vigencia del pronunciamiento, ninguno de ellos se espera que tenga un efecto 
significativo sobre los estados financieros de la Compañía. 

 
Modificaciones a la NIC 12 Reconocimiento de activos por impuestos diferidos 
por pérdidas no realizadas 

 

Emitidas en enero de 2.016. Una entidad aplicará esas modificaciones a períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2.017. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones en un período que comience con 
anterioridad, revelará este hecho. Una entidad aplicará estas modificaciones de forma 
retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, cambios en las estimaciones 
contables y errores. Sin embargo, en el momento de la aplicación inicial de la 
modificación, el cambio en el patrimonio de apertura del primer período comparativo 
podría reconocerse en las ganancias acumuladas de apertura (o en otro componente 
de patrimonio, según proceda), sin distribuir el cambio entre las ganancias 
acumuladas de apertura y otros componentes del patrimonio. Si una entidad aplica 
esta exención de forma anticipada, revelará ese hecho. La Compañía no presenta 
pérdidas no realizadas por lo tanto no tendrá efecto. 

 
Modificaciones a la NIC 7, Información a revelar 

 

Emitida en enero de 2.016. Una entidad aplicará esas modificaciones a períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2.017. Se permite su aplicación 
anticipada. Cuando una entidad aplique por primera vez esas modificaciones, no se 
requiere que proporcione información comparativa sobre períodos anteriores. 

 
 

NIIF 15 Ingreso de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes 
 

Emitida en mayo de 2.014, la Norma Internacional de Información Financiera NIIF 
15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes, establece 
los principios de presentación de información útil a los usuarios de los estados 
financieros sobre la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos 
de actividades ordinarias y flujos de efectivo que surgen de contratos de una entidad 
con sus clientes. 

 
 



 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Al 31 de diciembre 2.019 
 

 

9 
 

La NIIF 15 deroga la NIC 11 contratos de construcción; la NIC 18 Ingresos de 
actividades ordinarias; la CINIIF 13 programas de fidelización de clientes; la CINIIF 
15 acuerdos para la construcción de inmuebles; la CINIIF 18 transferencias de activos 
procedentes de clientes; y la SIC-31 ingresos - permutas de servicios de publicidad. 

 
En septiembre de 2.015 se establece la fecha de vigencia de la NIIF 15, a los períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2.018. Se permite su aplicación 
anticipada. 

 
NIIF 16 Arrendamientos 

 

La Norma Internacional de Información Financiera 16 Arrendamientos emitida, en 
enero de 2016, establece los principios para el reconocimiento, medición, 
presentación e información a revelar de los arrendamientos. El objetivo es asegurar 
que los arrendatarios y arrendadores proporcionen información relevante de forma 
que represente fielmente esas transacciones. 

 
Esta información proporciona una base a los usuarios de los estados financieros, para 
evaluar el efecto que los arrendamientos tienen sobre la situación financiera, el 
rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad. 

 
La NIIF 16 se aplica a períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2019. Se permite la aplicación anticipada para entidades que apliquen la NIIF 15 
ingresos de actividades ordinarias, procedentes de contratos con clientes antes de la 
fecha de aplicación inicial de la NIIF 16. La NIIF 16 deroga a la NIC 17 
arrendamientos, a CINIIF 4 determinación de si un acuerdo contiene un 
arrendamiento, SIC-15 arrendamientos operativos - incentivos y SIC-27 evaluación 
de la esencia de las transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento. 

 
Modificaciones a la NIIF 10 Estados financieros consolidados venta o aportación 
de activos entre un inversor y su asociada o negocio conjunto. 

 

Emitida originalmente en septiembre de 2014, tratan sobre la contabilización de la 
pérdida de control de una subsidiaria. Estas modificaciones se aplicarán de forma 
prospectiva a transacciones que tengan lugar en períodos anuales que comiencen a 
partir de 1 de enero de 2016; sin embargo, en diciembre de 2.015, la fecha de 
aplicación se pospuso a una fecha futura a ser fijada por el IASB. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período que 
comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

 
 

Modificaciones a la NIIF 4. Aplicación de la NIIF 4 con la NIIF 9 exención 
temporal de la NIIF 9 aplicación de la NIIF 9 instrumentos financieros con la 
NIIF 4 contratos de seguro. 

 

Emitida en septiembre de 2016 una entidad aplicará esas modificaciones, que 
permiten a las aseguradoras que cumplan criterios específicos la utilización de una 
exención temporal de la NIIF 9 para períodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2018. 
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Modificaciones a la NIIF 2. Clasificación y medición de transacciones con pagos 
basados en acciones. 

 

Emitida en junio de 2016. Una entidad aplicará esas modificaciones a períodos  

anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período que comience 
con anterioridad, revelará este hecho. 

 
CINIIF 22 Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones 
anticipadas 

 

Esta interpretación aborda la forma de determinar la fecha de la transacción a efectos 
de establecer la tasa de cambio a usar en el reconocimiento inicial del activo, gasto o 
ingreso relacionado (o la parte de estos que corresponda), en la baja en cuentas de un 
activo no monetario o pasivo no monetario que surge del pago o cobro de la 
contraprestación anticipada en moneda extranjera. 

 
Una entidad aplicará esta interpretación para los períodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplica esta Interpretación a períodos anteriores, revelará este hecho. 

 
NIIF 9 Instrumentos financieros 

 

La NIIF 9 se finalizó en julio de 2014. La NIIF 9 establece los requerimientos para 
el reconocimiento y medición de los activos financieros, pasivos financieros y 
algunos contratos de compra o venta de partidas no financieras. Esta norma deroga la 
NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición, en su totalidad. Ésta 
no cambia las definiciones de instrumento financiero, activo financiero o pasivo 
financiero. 

 
De forma análoga, su alcance es esencialmente el mismo que el de la NIC 39, con la 
incorporación de contratos para activos no financieros que pueden liquidarse por el 
neto en efectivo u otro instrumento financiero que elimina o reduce de forma 
significativa una asimetría contable. Una entidad aplicará esta norma para los 
períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad opta por aplicar esta norma de forma anticipada, 
debe revelar este hecho y aplicar todos sus requerimientos al mismo tiempo. 

 
 

              3.  Resumen de políticas contables significativas 

A continuación, se describen las principales políticas adoptadas en la presentación de 
los estados financieros, que han sido elaboradas de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

 
     3.1    Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los activos y pasivos registrados en los estados financieros, se clasifican en función 
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de su vencimiento; es decir, como corrientes aquéllos con vencimientos igual o 
inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la 
Compañía, y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 

 
3.2   Efectivo y equivalentes al efectivo 

 

Los estados financieros registran como efectivo y equivalente de efectivo, el valor 
disponible a corto plazo y todas las inversiones de corto plazo adquiridas en valores 
altamente líquidos, sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor y 
con vencimientos de tres meses o menos. 

   
3.3 Instrumentos financieros 

 

Activos y pasivos financieros son reconocidos cuando la Compañía se vuelve parte 
de las estipulaciones contractuales del instrumento financiero. Los activos financieros 
se reconocen si la Compañía tiene un derecho contractual, de recibir efectivo u otro 
activo financiero de un tercero. 

 
Los pasivos financieros se reconocen si la Compañía tiene una obligación contractual  
de transferir efectivo u otro activo financiero a otra parte. 

 
Reconocimiento inicial de activos y pasivos financieros 

Los activos y pasivos financieros de la Compañía se miden originalmente al valor 
razonable. 

 
Medición posterior de instrumentos financieros 

 

Para el propósito de medición posterior, los instrumentos financieros de la Compañía 
son clasificados en las siguientes categorías luego de su reconocimiento inicial. 

 
 Disponibles para la venta 
 A valor razonable con cambios en resultados 
 Mantenidos hasta el vencimiento 
 Préstamos y cuentas por cobrar y pagar 

 
Préstamos y cuentas por cobrar 

 

Se registra en los estados financieros los documentos y cuentas por cobrar 
comerciales a clientes, compañías relacionadas y otras cuentas por cobrar. 

 
 

Son activos financieros no derivados, que dan derecho a pagos fijos o determinables 
y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, excepto 
por los vencimientos mayores a 12 meses contados desde la fecha del estado de 
situación. 

 
La estimación para pérdidas en la cartera de créditos, representa la mejor estimación 
de la Gerencia sobre las pérdidas que podrían incurrirse en la cartera de créditos por 
cobrar. Las adiciones a la provisión serán hechas con cargo al estado de resultados 
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integrales. 
 

Pasivos financieros con socios y relacionadas 
 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen cuentas por pagar comerciales y con 
relacionadas. Son inicialmente reconocidos a su valor razonable menos los costos de 
transacción. 

 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, las deudas que devengan intereses son 
medidas al costo amortizado usando la tasa de interés efectiva. 

 
Desreconocimiento 

 

Los activos financieros son desreconocidos cuando expiran los derechos contractuales 
a recibir, o flujos de caja u otro activo financiero, o cuando son transferidos 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas del mismo. Un pasivo financiero es 
desreconocido cuando está extinguido, ha sido pagado, ha expirado o legalmente 
revocado. 

 
Presentación 

 

Activos y pasivos financieros se presentan sin compensación, excepto cuando existe 
un derecho legal para hacerlo y la Compañía tiene la intención de cancelarlos con 
compensación. 

 
Todos los ingresos y gastos relativos a activos financieros que se reconocen en 
pérdidas y ganancias se presentan dentro de gastos financieros, ingresos financieros, 
excepto por el deterioro de cuentas por cobrar comerciales que se presenta dentro de 
los gastos operacionales. 
 

3.4 Provisión para cuentas de dudosa cobrabilidad y baja de otras cuentas por                
cobrar 

 

Se registra una provisión de dudosa cobrabilidad, para cubrir futuros riesgos de 
pérdida que pueden llegar a producirse en la realización de cuentas por cobrar a 
clientes, exclusivamente. 

 

3.5 Inventarios 
 

Los inventarios se presentarán al menor valor entre el costo y el valor neto de 
realización. El costo de los inventarios incluirá los desembolsos en la adquisición de 
los mismos y otros costos incurridos en su traslado a su ubicación y condiciones 
actuales. El costo de los inventarios se determinará con el método del promedio 
ponderado. 

 
El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el curso normal del 
negocio, menos los costos y gastos estimados para completar la venta. 
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Cuando las condiciones del mercado generan que el costo supere a su valor neto de 
realización, se registra una estimación por la diferencia de valor. En dicha estimación 
se consideran también montos relacionadas a obsolescencia derivados de baja 
rotación. La Compañía estima que la mayor parte de los inventarios tienen una 
rotación menor a 3 días. Las pérdidas relacionadas con el inventario se cargarán a 
los resultados en el período que se causen. 

 
3.6 Propiedad, planta y equipo 

 

a) Medición inicial 
 

Las partidas de propiedad, planta y equipo se miden inicialmente por su costo. El 
costo de propiedad, planta y equipo comprende su precio de adquisición, más todos 
los costos directamente relacionados con la ubicación de los activos, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la Gerencia y la estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y/o retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación de los activos. 

 
Los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición de activos aptos 
(aquellos que requieren de un período sustancial antes de estar listos para su uso o 
venta), son considerados como parte del costo de dichos activos. 

 
b) Medición posterior al reconocimiento inicial – modelo de costo 

 

Después del reconocimiento inicial, la propiedad, planta y equipo, se muestran al 
costo menos su depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor, en caso de existir. Los gastos de reparaciones y mantenimientos 
se imputan a resultados en el período en que se producen. 

c) Depreciación 
 

El costo de la propiedad, planta y equipo, se deprecia de acuerdo con sus vidas útiles 
estimadas mediante el método de línea recta. 
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final 
de cada año, serán el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una 
base prospectiva. 

 
 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedad, planta y equipo y 
las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 
Años 

vida útil 

Equipos de computación 3 
Vehículo 5 
Muebles y enseres 10 
Maquinaria y equipo 20 

Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados en cada 
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ejercicio y se ajustan si es necesario. 
 

Con el propósito de evaluar el deterioro, los activos son agrupados al menor nivel al 
cual ellos generan flujos de caja independientes (unidades generadoras de efectivo). 
Como resultado, algunos activos son evaluados individualmente por deterioro y 
algunos son probados al nivel de unidad generadora de efectivo. 

 
A la fecha de los estados financieros, no se identificaron indicadores de deterioro. 

 
La depreciación y el deterioro son incluidos en el estado de ingresos de la Compañía 
bajo las diferentes categorías funcionales. 

 
3.7 Deterioro del valor de los activos 

 
 Activos financieros 

 

Los activos financieros serán evaluados por la Compañía en cada fecha de 
presentación de estados financieros, para determinar si existe evidencia objetiva de 
deterioro. Se considerará que un activo financiero presenta deterioro cuando existe 
evidencia objetiva de la ocurrencia de algún evento, con efectos negativos sobre los 
flujos futuros estimados de efectivo de ese activo. 

 
Los activos financieros significativos serán evaluados sobre una base individual, 
mientras que el resto de los activos financieros serán revisados en grupos que 
posean similares riesgos de crédito. Todas las pérdidas por deterioro se reconocen en 
el estado de resultados integrales. 

 
 Activos no financieros 

 

El valor recuperable de un activo o de una unidad generadora de efectivo, es el mayor 
entre su valor razonable menos los costos de disposición y su valor en uso. Pérdida 
por deterioro del valor, es la cantidad en que excede el valor en libros de un activo o 
unidad generadora de efectivo a su valor recuperable. 

 
El valor de los activos no financieros de la Compañía, tales como maquinaria y 
equipo, muebles y enseres, vehículos y equipo de computación, es revisado en la fecha 
del estado de situación financiera para determinar cualquier indicio de deterioro. 

 
 

Cuando algún evento o cambio en las circunstancias indica que el valor en libros de 
tales activos se ha deteriorado, se estimará su valor recuperable. 

 
Una pérdida por deterioro, es reconocida si el monto en libros de un activo o su unidad 
generadora de efectivo sobrepasa su monto recuperable. Las pérdidas por deterioro 
serán reconocidas en el estado de resultados integrales. 
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3.8 Beneficios a los empleados 

 

Registra las obligaciones de la Compañía con sus empleados por concepto de 
remuneraciones, beneficios sociales, aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, fondo de reserva (que se provisionará mensualmente, originadas en sus 
relaciones laborales); y, participación de utilidades. 

 
En las fechas en que estos pasivos son pagados, deberán efectuarse los ajustes a las 
provisiones a fin de no mantenerlos subestimados o sobre valorados. 

 
Los beneficios laborales, comprenden todas las retribuciones que la Compañía 
proporciona a sus empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios 
proporcionados por la Compañía comprenden: 

 
a) Beneficios corrientes 

 

Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses 
siguientes al cierre del período en el que los empleados prestaron sus servicios. Los 
beneficios corto plazo son reconocidos en los resultados del año en la medida en que 
se devengan. 

 
La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir 
el 15% de las utilidades líquidas o contables de la Compañía. La participación laboral 
se registra con cargo a los resultados del ejercicio, con base en las sumas por pagar 
exigibles por los trabajadores. 

 
Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual, 
de pagar este monto como resultado de su servicio entregado por el empleado en el 
pasado y la obligación puede ser estimada de manera fiable. 

 
Las principales acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden a los 
bonos de desempeño y las definidas en el Código del Trabajo, tales como vacaciones, 
participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía, décima tercera y 
décima cuarta remuneración. 

 

 
b) Beneficios post-empleo 

 

Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado 
ha concluido su relación laboral con la Compañía, diferentes de los beneficios 
por terminación. Los beneficios post-empleo que poseen los empleados de la 
Compañía son: 

 
 Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de  
 Seguridad Social - IESS): El costo de estos planes fueron determinados con 

base en la legislación laboral vigente, la cual establece que los empleadores 
deberán pagar al IESS el 12,15% de las remuneraciones mensuales percibidas 
por los empleados durante el período que se informa. 
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 Planes de beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio): El costo de 

tales beneficios serán determinados utilizando el Método de la Unidad de 
Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales efectuadas por peritos 
independientes, realizadas al final de cada período sobre el que se informa. 

 
Las ganancias o pérdidas actuariales, así como los costos por servicios pasados 
serán reconocidas de manera inmediata. Las obligaciones por concepto de 
beneficios por retiro reconocidas en el estado de situación financiera representan 
el valor actual de la obligación por beneficios definidos, ajustado por las 
ganancias y pérdidas actuariales, así como por los costos de servicios pasados 
antes mencionados. 

 
c) Beneficios por terminación 

 

Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes 
da por terminado el contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son 
reconocidos en los resultados del período que se informa cuando se pagan. 

d) Reserva para jubilación patronal 
 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, 
la Corte Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la 
jubilación patronal mencionada en el Código del Trabajo, sin perjuicio de la que les 
corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que 
menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más 
hubieren prestado servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser 
jubilados por sus empleadores. 

 
Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte                   
años, y menos de veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho 
a la parte proporcional de dicha jubilación. 

 
Con fecha 2 de julio de 2.001, en el Suplemento al Registro Oficial No. 359 se publicó 
la reforma al Código del Trabajo, mediante el cual se aprobaron los montos mínimos 
mensuales por pensiones jubilares. 
 
e) Desahucio 

 
De acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tiene un pasivo por desahucio 
con los empleados y trabajadores que se separen de la Compañía. Esta provisión cubre 
los beneficios de terminación de la relación laboral por desahucio. El empleador 
bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma  
empresa o empleador. 
Al 31 de diciembre de 2.016 y 2.015 el saldo de la reserva para desahucio cubre el 
100% del valor establecido en el estudio actuarial. 
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3.9 Impuestos 

 

Impuesto a la renta 
 

El impuesto a la renta es reconocido en las pérdidas y ganancias, como gasto o 
ingreso, excepto cuando se relaciona con partidas reconocidas en otro ingreso integral 
o directamente en el patrimonio. Comprende la suma del impuesto a la renta corriente 
y el impuesto a la renta diferido. 

 

Impuesto a la renta corriente 
 

El cargo por impuesto a la renta corriente, se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga, con base en el impuesto por pagar exigible, salvo que se trate de impuesto 
corriente sobre otro ingreso integral o de partidas que afectan al patrimonio de los 
socios. 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto sobre las utilidades 
gravables, la cual se reduce en 10 puntos, si las utilidades son reinvertidas por el 
contribuyente: 

Concepto Porcentaje 
 

 
No tiene acciones en paraíso fiscal 22% Impuesto a la renta 
50% o más acciones en paraíso fiscal 25% Impuesto a la renta 

Menos del 50% de acciones están en 

paraíso fiscal 
25% Acciones paraíso fiscal 
22% Acciones no paraíso fiscal 

Reinversión de utilidades (-) 10 puntos porcentuales 

A partir del ejercicio fiscal 2.010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado del siguiente modo: 
 
 

 
Partida Porcentaje 

 

Activos totales 0.4% 

Patrimonio 0.2% 

Ingresos  gravados  con impuesto a la renta 0.4% 

Costos y gastos deducibles  de  impuesto a la renta 0.2% 
 

 

El cobro del anticipo del impuesto a la renta, , tendrá dos cambios a partir del año fiscal 
2019. 

Aunque la fórmula de cálculo sigue igual que en la ley actual, ahora el pago que se 
ha dado, ya no es definitivo, sino que se puede pedir devolución, en caso de que el 
impuesto causado sea menor al anticipo. Además se podrá utilizar ese excedente 
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pagado para crédito tributario en los siguientes tres años. 
 

Otros impuestos 
 

Los valores por Impuesto al Valor Agregado por pagar, así como retenciones de 
impuestos a cuenta de terceros, entre otros, se reconocen dentro de otras cuentas por 
pagar. El crédito tributario (activo), de Impuesto al Valor agregado, se muestra al 
valor recuperable, y constituye la única partida agrupada como activos por impuestos 
corrientes en el estado de posición financiera. 

 
3.10 Estimaciones contables 

 

La preparación de estados financieros requiere que la administración realice 
estimaciones y utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados 
financieros y sus notas relacionadas. 

 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran 
basados en la experiencia histórica, cambios en la industria e información 
suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales 
podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 

 

Juicios Gerenciales significativos 

El juicio significativo en la aplicación de las políticas contables es el referido a los 
activos y pasivos tributarios diferidos. 

 
La evaluación de la probabilidad de ingresos gravables futuros sobre los cuales los 
activos tributarios diferidos puedan ser usados, es basada en las proyecciones de 
ingresos, el cual es ajustado por ingresos exentos significativos, gastos no deducibles,  
 
y los límites de uso de cualquier pérdida fiscal de años anteriores. 

 
Si un presupuesto positivo indica que es probable usar el activo, el activo puede ser 
reconocido totalmente. El reconocimiento individual puede estar sujeto a ciertos 
límites e incertidumbres. 

 
Estimaciones contables críticas 

 

La Compañía hace estimaciones y suposiciones que tienen que ver con el futuro. 
 

Los resultantes estimados contables, tenderán por definición a ser iguales a los 
actuales resultados. Los estimados y suposiciones que tienen un riesgo significativo, 
de requerir un ajuste material a los valores en libros de activos y pasivos en el próximo 
ejercicio se describen abajo: 

 
Vidas útiles de activos depreciables 

 

Las revisiones Gerenciales de las vidas útiles y/o valores residuales de los activos 
depreciables se basan en la utilización esperada de los activos dentro de la Compañía.  
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Los actuales resultados, basados en estimaciones actuales del flujo de efectivo de la 
Compañía, podrían variar debido a factores no previstos al momento dentro de la 
operación actual, como la necesidad de mejoras en infraestructura de la Compañía, 
factores de obsolescencia de mercado, entre otros. 

 
3.11 Provisiones y contingencias 

 

Las obligaciones o pérdidas asociadas con contingencias, originadas en reclamos, 
litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el Estado de 
Situación Financiera cuando existe una obligación presente (ya sea legal o implícita), 
resultante de eventos pasados, es probable que sea necesario un desembolso para 
cancelar la obligación y el monto puede ser razonablemente estimado. 
Si el desembolso es menos que probable, se revela en las notas de los estados 
financieros los detalles cualitativos de la situación que origina el pasivo contingente. 

 
El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha 
del estado de situación financiera, del desembolso necesario para cancelar la 
obligación presente, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que 
rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de 
éstas. Cuando el importe de la provisión sea medido utilizando los flujos estimados 
de efectivo para cancelar la obligación, el valor en libros es el valor presente de los 
desembolsos correspondientes. 

 

Los compromisos significativos son revelados en las notas de los estados financieros. 
No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 

 
3.12 Reconocimiento de los ingresos, costos y gastos 

 

Los ingresos ordinarios corresponden al valor razonable de las contraprestaciones 
recibidas por las operaciones de compra-venta, distribución, representación,  

comisión, corretaje, consignación, para la presentación de servicios de 
telecomunicaciones, telefonía, sistemas informáticos y aéreas afines. Los ingresos 
son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos fluirán 
a . y puedan ser confiablemente medidos. 

 
Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de propiedad, planta y equipo, se 
reconocen en los resultados del año en la medida en que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago. 

 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
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Los gastos son reconocidos en base a lo causado o cuando son incurridos. Se reconoce 
inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios  
económicos futuros. 
 

 
3.13 Estado de flujos de efectivo 

 

El Estado de Flujos de Efectivo está presentado usando el método directo y presentan 
el cambio en el efectivo, basado en la situación financiera a comienzos del año, 
actualizada en términos de dólares de los Estados Unidos de América al cierre del 
mismo. 

 
3.14 Juicios y estimaciones de la Gerencia 

 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF, 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros. 

 
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados 
en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían 
llegar a diferir de sus efectos finales. El detalle de las estimaciones y juicios contables 
utilizados en la preparación de los estados financieros, se resumen en la Nota 2.4. 

 

4.  Administración de riesgos financieros 
 

Como parte del giro normal del negocio, la Compañía se encuentra expuesta a 
distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera significativa 
la situación financiera de la Compañía, el resultado de sus operaciones y su capacidad 
para generar flujos en el futuro. 

 
 
Estructura de gestión de riesgos 

 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la Gerencia de la Compañía, que 
es responsable de identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas 
como se explica a continuación: 

 
Gerencia 

La Gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos. La 
Gerencia proporciona los principios para el manejo de riesgos, así como las políticas 
elaboradas para áreas específicas, como riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

 
La Gerencia es responsable de administrar diariamente el flujo de caja la Compañía, 
tomando en cuenta las políticas, procedimientos y límites establecidos por la Gerencia 
de la Compañía. Asimismo, gestiona la obtención de líneas de crédito a entidades  



 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Al 31 de diciembre 2.019 
 

 

21 
 

 
financieras cuando es necesario. 
 
Mitigación de riesgos 

 
Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los 
diferentes escenarios e identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones 
resultantes de cambios en las tasas de interés, riesgo de capital y riesgos de crédito. 

 
La Gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, 
las que se resumen en las secciones siguientes: 

 
 Riesgo de crédito 
 Riesgo de liquidez 
 Riesgo de mercado 
 Riesgo de capital 

 
5.1 Riesgo de crédito 

 

El riesgo de crédito, corresponde al riesgo de que una de las partes de un instrumento 
financiero incumpla con sus obligaciones contractuales, resultando en una pérdida 
financiera para la Compañía. 

 
Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía mantiene cuentas por cobrar dentro de los 
plazos de vencimiento normales por USD 800,00 
 

 

5.2 Riesgo de liquidez 
 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir 
con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados 
mediante la entrega de efectivo u otros activos financieros. 

 
La gestión prudente del riesgo de liquidez, implica el manejo adecuado de la liquidez 
de la Compañía, de manera que la Administración pueda atender los requerimientos 
de financiamiento de la Compañía a corto, mediano y largo plazo. 

 
La Compañía cuenta con adecuados niveles de efectivo y equivalentes al efectivo y 
de líneas de crédito disponibles. 
 

5.3 Riesgo de mercado 
 

El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por 
ejemplo en las tasas de cambio o tasas de interés, afecten los ingresos de la Compañía 
o el valor de los instrumentos financieros que mantiene. 
El objetivo de la administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las 
exposiciones a este riesgo dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo  
optimizar la rentabilidad. 
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5.4 Riesgo de capital 

 

La Administración gestiona su capital, para asegurar que la Compañía estará en 
capacidad de continuar como empresa en marcha, mientras maximiza el rendimiento 
a sus accionistas, a través de la optimización de los gastos, deuda y patrimonio. 
La Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de apalancamiento. Este 
ratio se calcula dividiendo la deuda neta entre el patrimonio. 

 
6  Categoría de instrumentos financieros 

 

Los valores en libros presentados en el estado de posición financiera se refieren a las 
siguientes categorías de activos y pasivos financieros. 

Importante indicar que al ser el año 2019 el primer año de operaciones no podemos 
establecer comparación con otro período fiscal. 

 
 
 

7 Información sobre las partidas de los estados financieros 

 

                  7.1 Efectivo y Cuentas de Activo 
 

                            Incluye: 
                                                                                                           Año 2.019  
 
 
 

 
 
 
 

                                                                       Total:                                           800,00  

 
 

 

                  7.5   Cuentas de Pasivo  

Al ser el primer año de actividades la compañía aún no ha tenido movimientos en su 
operación, y con la recesión que dejo las marchas del octubre la compañía no ha realizado 
transacciones en su actividad es por ello que no se detecta ninguna cuenta de pasivo.  

 
            7.11  Patrimonio 
 

Políticas de gerenciamiento de capital 
 

Los objetivos de la gestión de capital son los siguientes: 
 

El capital debe ser suficiente para asegurar que la Compañía continúe como un 
negocio en marcha, considerando esta estrategia desde el punto de vista financiero,  
asegurando mantener el capital suficiente de respaldo, como desde el punto de vista 
legal, al cuidar que eventuales pérdidas, en caso de haberlas, no superen la totalidad 

Caja         0,00  
Cuentas xcobrar 
Accionistas (i) 

       800,00  
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del 50% del capital. 
 

El patrimonio reportado por la Compañía, sirve también como un parámetro pasivo 
de evaluación de la gestión gerencial, conjuntamente aplicado con parámetros activos 
como ventas (ganancias antes de intereses, impuestos depreciaciones y 
amortizaciones). 

 
a) Capital social 

 

Al 31 de diciembre del 2019,  el capital autorizado, suscrito y pagado está 
presentado por USD 800,00, acciones ordinarias y nominativas, negociables a un 
valor de USD 1,00 valor nominal cada una, respectivamente. Al 31 de diciembre del 
2018, la estructura de los accionistas de la Compañía es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7.12 Ingresos – composición 

 

La Compañía no ha sido auditada tributariamente por parte del Servicio de Rentas 
Internas por ser una empresa nueva por consiguiente el ejercicio económicos 2019 
se encuentran abiertos a revisión. 

 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIONISTAS 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

ACCIONARIA 
NÚMERO DE 
ACCIONES 

VALOR 
NOMINAL 

CAPITAL 
SOCIAL 

 

POZO VARGAS GRACE 

MARGARITA 

34% 
 270 1 270.00 

POZO BETANCOURTH 

KAREN MARIZOL 33% 265 1 265.00 
POZO VARGAS JOSE 

BENIGNO 33% 265 1 265.00 
SUMA DE ACCIONES Y 
CAPITAL SOCIAL 100% 800 

 
800 


